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Fecha: __________________________________________________________

Código Oficina: __________________________________________________

Nombre Oficina: _________________________________________________

Solicitud Póliza Nº: _______________________________________________

Completar en letra imprenta mayúscula, con tinta azul o negra.

91
19

6N
Y

L.
  V

er
si

ón
 0

6/
20

12
.

El/la [1] que suscribe  ________________________________________________________________________________________________________  [ 2 ]  

declara bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO [1] se encuentra 

incluido y/o alcanzado dentro de la «Nómina de Personas Expuestas Políticamente» aprobada por la Unidad de Información Financiera, que ha leído

En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo:   ___________________________________________________________________________  

___________________________________________________________________________________________________________________________

Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los 30 (treinta) días de ocurrida, 

mediante la presentación de una nueva declaración jurada.

Documento: Tipo [3]: ________   Nº: __________________________  País y Autoridad de Emisión: __________________________________________

Carácter invocado [4]: ___________________________________________________________________________________________________________

Denominación de la persona jurídica [5]: ___________________________________________________________________________________________

CUIT      CUIL      CDI    Nro.: ________________________________________________________________________________________________

Fecha: 

/              /

Lugar:

Firma [*] Aclaración

Certifico/Certificamos que la firma que antecede fue puesta en mi/nuestra presencia [1]. 

Firma y sello del Sujeto Obligado o de los funcionarios del Sujeto Obligado autorizados

Observaciones: _________________________________________________________________________________________________________________  

_______________________________________________________________________________________________________________________________

[1] Tachar lo que no corresponda. [2] Integrar con el nombre y apellido del cliente, en el caso de personas físicas, aun cuando en su  representación firme un apode-
rado. [3] Para argentinos nativos: Indicar DNI, LE o LC. Para extranjeros: DNI Extranjeros, carné internacional, Pasaporte, Certificado provisorio, Documento de Iden-
tidad del respectivo país, según corresponda. [4] Indicar titular, representante legal, apoderado. Cuando se trate de apoderado, el poder otorgado debe ser amplio 
y general y estar vigente a la fecha en que se suscriba la presente declaración. [5] Integrar sólo en los casos en que el firmante lo hace en carácter de apoderado o 
representante legal de una persona jurídica. 
[*] Para ser suscripto por cada firmante autorizado/representante legal/apoderado/persona que obliga a la sociedad.  

Declaración Jurada sobre la condición 
de Persona Expuesta Políticamente
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NómiNa de FuNcioNes de PersoNas exPuestas PolíticameNte s/ 
res. uiF 11/2011 y modiFicatorias

Son PerSonaS exPueStaS Políticamente laS SiguienteS:

a) Los funcionarios púbLicos extranjeros: quedan comprendidas Las 
personas que desempeñen o hayan desempeñado dichas funciones has-
ta dos años anteriores a La fecha en que fue reaLizada La operatoria, 
ocupando aLguno de Los siguientes cargos:

1. jefes de estado, jefes de gobierno, gobernadores, intendentes, mi-
nistros, secretarios y subsecretarios de estado y otros cargos gu-
bernamentaLes equivaLentes;

2. miembros deL parLamento/poder LegisLativo;
3. jueces, miembros superiores de tribunaLes y otras aLtas instancias 

judiciaLes y administrativas de ese ámbito deL poder judiciaL;
4. embajadores y cónsuLes.
5. oficiaLes de aLto rango de Las fuerzas armadas (a partir de coroneL 

o grado equivaLente en La fuerza y/o país de que se trate) y de Las 
fuerzas de seguridad púbLica (a partir de comisario o rango equiva-
Lente según La fuerza y/o país de que se trate);

6. miembros de Los órganos de dirección y controL de empresas de 
propiedad estataL;

7. directores, gobernadores, consejeros, síndicos o autoridades 
equivaLentes de bancos centraLes y otros organismos estataLes de 
reguLación y/o supervisión;

b) Los cónyuges, o convivientes reconocidos LegaLmente, famiLiares en 
Línea ascendiente o descendiente hasta eL primer grado de consangui-
nidad y aLLegados cercanos de Las personas a que se refieren Los pun-
tos 1 a 7 deL artícuLo 1º, inciso a), durante eL pLazo indicado. a estos 
efectos, debe entenderse como aLLegado cercano a aqueLLa persona 
púbLica y comúnmente conocida por su íntima asociación a La perso-
na definida como persona expuesta poLíticamente en Los puntos pre-
cedentes, incLuyendo a quienes están en posición de reaLizar operacio-
nes por grandes sumas de dinero en nombre de La referida persona.

c) Los funcionarios púbLicos nacionaLes que a continuación se seña-
Lan que se desempeñen o hayan desempeñado hasta dos años anterio-
res a La fecha en que fue reaLizada La operatoria:

1. eL presidente y vicepresidente de La nación;
2. Los senadores y diputados de La nación;
3. Los magistrados deL poder judiciaL de La nación;
4. Los magistrados deL ministerio púbLico de La nación;
5. eL defensor deL puebLo de La nación y Los adjuntos deL defensor deL 

puebLo;
6. eL jefe de gabinete de ministros, Los ministros, secretarios y subse-

cretarios deL poder ejecutivo nacionaL;
7. Los interventores federaLes;
8. eL síndico generaL de La nación y Los síndicos generaLes adjuntos 

de La sindicatura generaL de La nación, eL presidente y Los audito-
res generaLes de La auditoría generaL de La nación, Las autorida-
des superiores de Los entes reguLadores y Los demás órganos que 
integran Los sistemas de controL deL sector púbLico nacionaL, y Los 
miembros de organismos jurisdiccionaLes administrativos;

9. Los miembros deL consejo de La magistratura y deL jurado de enjui-
ciamiento;

10. Los embajadores y cónsuLes;
11. eL personaL de Las fuerzas armadas, de La poLicía federaL argenti-

na, de gendarmería nacionaL, de La prefectura navaL argentina, deL 
servicio penitenciario federaL y de La poLicía de seguridad aeropor-
tuaria con jerarquía no menor de coroneL o grado equivaLente se-
gún La fuerza; 

12. Los rectores, decanos y secretarios de Las universidades naciona-
Les;

13. Los funcionarios o empLeados con categoría o función no inferior a 
La de director generaL o nacionaL, que presten servicio en La admi-
nistración púbLica nacionaL, centraLizada o descentraLizada, Las 
entidades autárquicas, Los bancos y entidades financieras deL sis-
tema oficiaL, Las obras sociaLes administradas por eL estado, Las 
empresas deL estado, Las sociedades deL estado y eL personaL con 
simiLar categoría o función, designado a propuesta deL estado en 
Las sociedades de economía mixta, en Las sociedades anónimas con 
participación estataL y en otros entes deL sector púbLico; 

14. todo funcionario o empLeado púbLico encargado de otorgar habi-
Litaciones administrativas para eL ejercicio de cuaLquier actividad, 
como también todo funcionario o empLeado púbLico encargado de 

controLar eL funcionamiento de dichas actividades o de ejercer 
cuaLquier otro controL en virtud de un poder de poLicía;

15. Los funcionarios que integran Los organismos de controL de Los 
servicios púbLicos privatizados, con categoría no inferior a La de di-
rector generaL o nacionaL;

16. eL personaL que se desempeña en eL poder LegisLativo de La nación, 
con categoría no inferior a La de director;

17. eL personaL que cumpLa servicios en eL poder judiciaL de La nación y 
en eL ministerio púbLico de La nación, con categoría no inferior a se-
cretario;

18. todo funcionario o empLeado púbLico que integre comisiones de ad-
judicación de Licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o par-
ticipe en La toma de decisiones de Licitaciones o compras;

19. todo funcionario púbLico que tenga por función administrar un pa-
trimonio púbLico o privado, o controLar o fiscaLizar Los ingresos 
púbLicos cuaLquiera fuera su naturaLeza;

20. Los directores y administradores de Las entidades sometidas aL 
controL externo deL honorabLe congreso de La nación, de confor-
midad con Lo dispuesto en eL artícuLo 120 de La Ley nº 24.156.

d) Los funcionarios púbLicos provinciaLes, municipaLes y de La ciudad 
autónoma de buenos aires que a continuación se señaLan, que se des-
empeñen o hayan desempeñado hasta dos años anteriores a La fecha 
en que fue reaLizada La operatoria: 

1. gobernadores, intendentes y jefe de gobierno de La ciudad autóno-
ma de buenos aires;

2. ministros de gobierno, secretarios y subsecretarios; ministros de 
Los tribunaLes superiores de justicia de Las provincias y de La ciu-
dad autónoma de buenos aires;

3. jueces y secretarios de Los poderes judiciaLes provinciaLes y de La 
ciudad autónoma de buenos aires.

4. LegisLadores provinciaLes, municipaLes y de La ciudad autónoma de 
buenos aires;

5. Los miembros deL consejo de La magistratura y deL jurado de enjui-
ciamiento;

6. máxima autoridad de Los organismos de controL y de Los entes au-
tárquicos provinciaLes, municipaLes y de La ciudad autónoma de 
buenos aires;

7. máxima autoridad de Las sociedades de propiedad de Los estados 
provinciaLes, municipaLes y de La ciudad autónoma de buenos aires;

e) Las autoridades y apoderados de partidos poLíticos a niveL nacionaL, 
provinciaL y de La ciudad autónoma de buenos aires, que se desempe-
ñen o hayan desempeñado hasta dos años anteriores a La fecha en que 
fue reaLizada La operatoria.

f) Las autoridades y representantes LegaLes de organizaciones sindi-
caLes y empresariaLes (cámaras, asociaciones y otras formas de agru-
pación corporativa con excepción de aquéLLas que únicamente adminis-
tren Las contribuciones o participaciones efectuadas por sus socios, 
asociados, miembros asociados, miembros adherentes y/o Las que sur-
gen de acuerdos destinados a cumpLir con sus objetivos estatutarios) 
que desempeñen o hayan desempeñado dichas funciones hasta dos 
años anteriores a La fecha en que fue reaLizada La operatoria.
eL aLcance estabLecido se Limita a aqueLLos rangos, jerarquías o cate-
gorías con facuLtades de decisión resoLutiva, por Lo tanto se excLuye a 
Los funcionarios de niveLes intermedios o inferiores.

g) Las autoridades y representantes LegaLes de Las obras sociaLes con-
tempLadas en La Ley nº 23.660, que desempeñen o hayan desempeñado di-
chas funciones hasta dos años anteriores a La fecha en que fue reaLi-
zada La operatoria.
eL aLcance estabLecido se Limita a aqueLLos rangos, jerarquías o cate-
gorías con facuLtades de decisión resoLutiva, por Lo tanto se excLuye a 
Los funcionarios de niveLes intermedios o inferiores.

h) Las personas que desempeñen o que hayan desempeñado hasta dos 
años anteriores a La fecha en que fue reaLizada La operatoria, funcio-
nes superiores en una organización internacionaL y sean miembros de 
La aLta gerencia, es decir, directores, subdirectores y miembros de La 
junta o funciones equivaLentes excLuyéndose a Los funcionarios de ni-
veLes intermedios o inferiores.

i) Los cónyuges, o convivientes reconocidos LegaLmente, y famiLiares 
en Línea ascendiente o descendiente hasta eL primer grado de consan-
guinidad, de Las personas a que se refieren Los puntos c), d), e), f), g), y h) 
durante Los pLazos que para eLLas se indican.
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